
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 159 

Sala de Audiencia:   v ir tual  

In icio audiencia:   2:00 PM. de octubre 25 de 2021 

Fin audiencia:   2:35 PM. de octubre 25 de 2021 

      

 

Clase de proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

Demandante:   LUIS ANGEL MINA 

Demandados: MARI NAIN MARTINEZ VALDEZ 

Radicación:   76001-31-10003-2019-00393-00 

Fecha:    Octubre 25 de 2021 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado demandante: YANET IBELICE GOMEZ QUIÑONES 

Curador Ad-Litem:  PAULO CESAR DAZA ZUÑIGA 

Hermana de la causante: HERMENCIA CARAVALÍ VALDEZ 

Hermana de la causante: HAROLD CARAVALÍ VALDEZ 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  CONTROL DE LEGALIDAD 

3.  INTERROGATORIO DE LA SEÑORA HERMENCIA CARAVALÍ VALDEZ  

4.  PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

 

 

 

 



R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  CONCEDER un término de cinco (5) días  a la señora 

HERMENCIA CARABALÍ VALDEZ, y los señores HAROLD 

CARABALÍ VALDEZ  y GERARDO CARABALÍ VALDEZ  para que 

aporten los registros civ i les de nacimiento de cada uno, 

con el f in de ser debidamente vinculados al proceso como 

herederos determinados de la causante MARI NAIN 

MARTINEZ VALDEZ. 

 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  No siendo otro 

el objeto de la presente di l igencia se da por terminada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La   jueza, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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